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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000065051

 

Fecha: 20/02/2020 08:52:45 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: CARRERA ADMINISTRATIVA. Proceso de selección y/o Concurso de méritos. Radicado: 20209000019752 del 15 de enero de 2020.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual eleva consulta indicando que se presentó a dos convocatorias uno en la Gobernación del
Valle y otra en la Gobernación de Santander, y según indica en las dos ganó el concurso, y desea saber si puede hacer los dos períodos de
prueba, se da respuesta en los siguientes términos:

 

El título 6 del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, establece
generalidades correspondientes a los procesos de selección o concursos.

 

Respecto del período de prueba dispone:

 

ARTÍCULO 2.2.6.24 Periodo de prueba. Se entiende por período de prueba el tiempo durante el cual el empleado demostrará su capacidad de
adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones
y su integración a la cultura institucional. El período de prueba deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo.

 

ARTÍCULO 2.2.6.25 Nombramiento en periodo de prueba. La persona no inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por concurso será
nombrada en período de prueba por un término de seis (6) meses.

 

Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera y
deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa.

 

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente por resolución motivada del nominador.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.25
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De conformidad con lo anterior, se tiene que quien haya superado un concurso, será nombrado en periodo de prueba por un termino de seis
meses,  esto  con  el  fin  de  que  el  empleado  demuestre  capacidad  de  adaptación  progresiva  al  cargo  para  el  cual  fue  nombrado,  eficiencia,
competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de las funciones y su integración a la cultura institucional.

 

Ahora bien, la misma disposición normativa, respecto del nombramiento y posesión establece:

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no
residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado.

 

(…)

 

Al tomar posesión de un cargo como servidor público en todas las entidades del Estado será indispensable haber declarado bajo la gravedad del
juramento, no tener conocimiento de procesos pendientes de carácter alimentario o que se cumplirá con sus obligaciones de familia, en el
entendido de que el conocimiento al que se refiere, sobre la existencia de procesos alimentarios pendientes, es únicamente el que adquiere el
demandado por notificación de la demanda correspondiente, en los términos previstos por el Código General del Proceso.

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.10 Eventos en los cuales no puede darse posesión. No podrá darse posesión cuando:

 

(…)

 

3. La persona nombrada desempeñe otro empleo público del cual no se haya separado, salvo las excepciones contempladas en la ley.

 

(…)

 

5. Se hayan vencido los términos señalados en el presente decreto para la aceptación del nombramiento o para tomar posesión.

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando:

 

1.  La  persona  designada  no  manifiesta  la  aceptación  del  nombramiento,  no  acepta,  o  no  toma  posesión  del  empleo  dentro  de  los  plazos
señalados en la Constitución, la ley o el presente Título.

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que para ser posesionado en un empleado debe mediar, aceptación del mismo en los términos
establecidos en la norma, por lo tanto, debe decidir la aceptación de alguno de los dos cargos a que hace referencia su comunicación, toda vez
que no que no podrá desempeñar los  dos en periodo de prueba,  teniendo como precepto constitucional  que nadie podrá desempeñar
simultáneamente más de un empleo.

 

Es  decir,  no existe  posibilidad desde el  punto de vista  normativo,  que le  permita  aceptar  y  posesionarse en los  dos cargos mediante
nombramiento en periodo de prueba; la respectiva decisión la deberá adoptar dentro de los plazos establecidos en la norma antes de que

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.7
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.10
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.12
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expiren los términos de aceptación del correspondiente cargo y posesión en el mismo.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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